
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extracto con incidencia en materia de contratación pública: 

CAPÍTULO III 

Contratación pública ecológica 

Artículo 11. Medidas de circularidad en la contratación pública ecológica. 

1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público comprendidas en el ámbito 

de aplicación de la presente Ley, definido en su artículo 2, a las que es de aplicación la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, velarán por la reducción del impacto medioambiental 

de las obras, suministros o servicios e incentivarán la aplicación de la jerarquía de residuos, 

impulsando la contratación pública ecológica como instrumento esencial para favorecer la 

transición hacia un modelo de economía circular, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 

30 y 53 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 

transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. 

2. Se incluirán los criterios y objetivos mínimos obligatorios de contratación pública ecológica en 

la normativa sectorial, que, en cualquier caso, velará por la inclusión de los principios dispuestos 

en el artículo 9 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. Los 

plazos para su implantación se determinarán reglamentariamente, de acuerdo con el Derecho 

de la Unión Europea y con la normativa básica estatal. 

3. Como cláusulas medioambientales, en el proceso de contratación pública y en los términos 

que se establezcan reglamentariamente, se contemplarán, entre otras, que: 

a) Los productos o servicios a adquirir se encuentren inscritos en el Registro público andaluz de 

análisis de ciclo de vida regulado en el artículo 14 de la presente Ley, así como en cualquier otro 

registro con un ámbito territorial distinto que tenga la misma finalidad o que demuestre la 

disposición de la información relativa al análisis de ciclo de vida de los mismos. 

b) Los productos o servicios a adquirir cuenten con la etiqueta ecológica de la UE (Ecolabel), 

obtenida de acuerdo con las previsiones del Reglamento (CE) número 66/2010, del Parlamento 



Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, con algún certificado conforme a las 

normas internacionales UNE-EN ISO 14021, 14024 y 14025, así como otros medios adecuados 

de prueba que demuestren que las obras, suministros o servicios que ha de prestar el futuro 

contratista aplican criterios de sostenibilidad ambiental equivalentes a aquellos exigidos por la 

etiqueta ecológica de la UE. 

c) La organización o empresa suministradora esté inscrita en el Registro EMAS o en otros 

sistemas de gestión medioambiental reconocidos, de acuerdo con las estipulaciones del 

Reglamento (CE) núm. 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 

de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) núm. 

761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE, de la Comisión, o en otros sistemas de 

gestión medioambiental reconocidos de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (CE) 

núm. 1221/2009, de 25 de noviembre de 2009, o en otras normas de gestión medioambiental 

basadas en las normas europeas o internacionales pertinentes de organismos acreditados. 

d) El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la organización por parte 

del licitador esté acreditado en el marco del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones 

(SACE), mediante la inscripción en el Registro del SACE, o en cualquiera de los esquemas 

similares de cálculo y reducción de la huella de carbono de una Administración pública. A tal 

efecto, se admitirá la acreditación oficial de al menos uno de los dos años naturales anteriores 

al de la fecha de la presentación de la oferta. 

e) Los productos o servicios a adquirir garanticen un uso eficiente de la energía, disminuyendo 

el gasto energético y utilizando nuevas tecnologías, priorizando el uso de energía renovable y 

circular. 

f) La prioridad de los servicios de pago por uso frente a la adquisición de productos se garantice 

restringiendo la inclusión de limitaciones en los pliegos de contratación de servicios de renting 

por parte de los órganos de contratación. 

g) La adquisición de productos provenientes de mercados de materias primas secundarias o 

fabricados con materiales reciclados se realice priorizando el diseño de los mismos a partir de 

productos procedentes del reciclaje de residuos. 

h) Los productos, obras y servicios a adquirir cumplan con criterios de durabilidad y 

reparabilidad. 

Artículo 12. Contratación pública de productos clave. 

Los órganos de contratación de las entidades del sector público promoverán la transición hacía 

la circularidad en la adquisición de productos clave, suministros y servicios asociados a los 

mismos, en la que se tendrá en cuenta el uso eficiente de recursos naturales, el empleo de 

energías renovables, la minimización de producción de residuos y el uso de materiales reciclados 

y reutilizados, mediante la inclusión, en las distintas fases del proceso de contratación pública, 

entre otras, de las siguientes cláusulas medioambientales, conforme se establezca 

reglamentariamente: 



a) Se promoverá la reducción de la producción de residuos alimenticios y la adquisición de 

productos frescos, de temporada o con un ciclo corto de distribución en los contratos referentes 

a servicios de hostelería, cáterin y restauración, así como en los contratos de suministros de 

carácter alimentario, en especial en centros educativos, sociosanitarios y de salud, valorándose 

el establecimiento de convenios con entidades sociales para la donación de excedentes. 

b) Se incluirá la priorización de procesos de producción o de prestación de servicios que se 

realicen empleando fuentes energéticas provenientes de energías renovables. 

c) Se incluirá en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la 

aplicación de medidas para la reducción del consumo de agua, la recuperación de aguas 

pluviales o la reutilización de agua regenerada. 

d) En los eventos promovidos por las Administraciones autonómica y local se priorizará en los 

criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la utilización de agua 

procedente de las redes de abastecimiento, siempre que la naturaleza del mismo no precise el 

uso de aguas minerales, así como recipientes retornables o reutilizables, con el objetivo de 

reducir su huella ecológica y minimizar la generación de residuos. 

e) En los proyectos de construcción y edificación de promociones de nuevas viviendas, en 

aquellos edificios de titularidad pública de nueva construcción y en la contratación patrimonial 

de arrendamiento de sedes administrativas se fomentarán la eficiencia y el ahorro de agua de 

las instalaciones y servicios públicos, mediante medidas de reducción del consumo, la instalación 

de redes de gestión de pluviales y aguas grises para su uso circular en el mantenimiento de zonas 

verdes y limpieza de las instalaciones. 

f) Se fomentará la utilización de prendas textiles fabricadas con materiales reciclados y mediante 

procesos de fabricación sostenibles, el diseño a partir de productos procedentes de valorización 

de residuos, así como la recogida selectiva de los mismos al final de su vida útil mediante 

procesos de valorización, priorizando aquellos que apuestan por la ecoconfección y la 

integración de fibras recicladas en los mismos, así como aquellos cuyas fibras puedan ser 

reutilizadas o recicladas a su vez. 

g) En las obras públicas se promoverá el empleo de árido reciclado o artificial, materias primas 

secundarias u otros residuos de características técnicas similares, como residuos inertes de la 

prospección, extracción de minas y canteras, y tratamientos físicos y químicos de minerales, 

conforme a los requisitos de la normativa sectorial vigente. 

h) Se promoverá el uso de compost o material bioestabilizado procedente de las plantas de 

tratamiento de residuos municipales y de lodos tratados de plantas de depuración de aguas 

residuales urbanas, para su uso como fertilizante en labores de jardinería y como elemento para 

la restauración de suelos degradados. 

Artículo 46. Uso eficiente de los recursos. 

1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, velarán por la 

reducción del consumo de envases de plástico en sus compras públicas, priorizando la compra 



de productos sin embalaje o con un envasado sostenible, y en todo caso aquellos que no 

contengan sustancias químicas perjudiciales para la salud: 

a) En la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos que se lleven a 

cabo en el ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

b) En los acontecimientos públicos, incluidos los deportivos, que tengan el apoyo de las 

Administraciones autonómica y local, sea en el patrocinio, en la organización o en la 

financiación. Además, se implantarán alternativas a la venta y la distribución de bebidas 

envasadas y un sistema de depósito, devolución y retorno o recogida separada en origen para 

evitar el abandono de envases o una mala gestión. 

2. Los sectores implicados fomentarán la puesta en el mercado de productos a granel y de 

envases reutilizables, que sustituyan a los productos de un solo uso siempre y cuando se 

garantice el cumplimiento de la legislación aplicable para garantizar la higiene de los alimentos 

y la seguridad alimentaria, así como los requisitos de información a las personas consumidoras. 

Disposición final décima. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el artículo 129.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

2. Por Decreto del Consejo de Gobierno se aprobará el desarrollo reglamentario que regule la 

inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de contratación, 

previstas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, sobre contratación pública ecológica. 

Disposición final decimocuarta. Contratación pública ecológica. 

Las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, relativas a la 

inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de contratación, 

entrarán en vigor una vez se proceda al desarrollo reglamentario previsto en su disposición final 

décima, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada en vigor. 

 

 

 


